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24L a Comandancia de la Guardia Civil Ministerio de Justicia,
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxiliar mas
culino de Instituciones Penitenciarias para el Centro Peniten··
cinrlo de Hombres de Jaén.

Policía primero de la Policia Armada don Rafael Barranco
Pomares. Tercera Circunscripción de la Policía Armada. Minis
terio de Justicia. Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias. Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para
el Centro P€nitenciario. de Hombres de Palma de Mallorca (Ba
leares) .

Guardia primero de la Guardia C¡vH don Antonio Quintana
Portillo. 232." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de'
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Fenitenciario de Hombres de Figueras (Gerona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Salvador GarcÍ<l
Martínez. 321.a Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio
de Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarías para el Cen
tro Penitencio de Hombres de Figueras (Gerona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Ramos
r:ópez. Plána Mayor 23." Terdo de la Guardia Civil. Ministerio
de Justicia. Dirección General de lnsituciones Penitenciarias.
Auxiliar Hmsculíno de Institudone3 Penitenciarias para el Cen
tro Penitenciario de Hombres de Las Palmas de Gran Canaria.

Guardia primero de 1a Guardia Civil don Antonio Lombardo
Luque, n2." Comandancia de la Guardia Civil Ministerio de
.I'.lslidIl. Dirección General de Instituciones Penitenc;arias, Au
;..)ku masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centto
Pe~lÍt,~nciar¡o de Hombres de Ocaüu IToledo).

Guardia primero de la Guardia Civil don Germ¡'m Mal"tin
Barrado. 14l.a Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justida. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de InstHucionBs Penitenciadas ¡Jamel Centro
Fenitenciario de Hombres de OCalla lTnJedoJ.

Guardia primero de la Guardia Civil don Diego Guerrero
Sánchez. 232. a Comandancia. de la Guardia Civil. Ministerio
de Justícia. Dirección General de Instituciones Peniknciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Cen~

tlO Penitenciario de HombrES de Ocal1.a (Toledo).
Cabo primero de la Guardia Civil don ManuPl Sánchez Co

nejo. 651." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de
Justicia. DireccíÓn General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
Jíar masl:'ulino de Iustituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Oviedo.

Guardia primero de la Guardia Civil don David f-'lodrigucz
PÓrez. 651." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi·
ljar masGulino de InsiituciOl1e!.i Penitenciarias para el Centro
P(,niíenciario de Hombres de Oviedo.

Cabo primero de la Guardia Civil don Angel Cabello He
drera. 15P Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxj~

Jíar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Santa Cruz de Ten&ife.

Guardia primero de la Guardia Civil don. Francisco Gata
Cordero. 221. 8 Comandancia de la Guardia Civil, Ministerio
de Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Cen
tro P€'oitl"nciario de Hombre'> de Tarragona.

Guardia primero de la Guardia Civíl don Juan Madrid Uo..
rente. 132." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro Pe
nit,cn<-iario de Hombres de Soria.

Guardia primero de la Guardia Civil don Enrique Lamadrid
Ma:-tinez. 652." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Intituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario, de Hombres de Soria.

Cabo primero de la Guardia Civil don Antonio Muñoz Ca
rra~co. 2. a Comandancia Móvil de la Guardia Civil. Ministerio
de Agricultura. Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación
del Tabaco. Ordenanza para el. Instituto Tecnológico del Tabaco
de Sevilla.

Guardia primero de la Guardia Cjvil don Manuel Latorre
AyIlón. 132." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de
Agrkultura. Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco. Ordenanza en la Jefatura Provincial de Navarra, con
,esidencia en Pamplona. Pamplona (Navarra).

Subteniente de la Policía Armada don Aurelio del Río Dorado.
Primera Circunscrip¡;:ión de la Policía Armada. Ministerio de
Comercio. Comisaría General de Abastocimientos y Transportes.
Ordenanza de 3_ a para la Comisaría GeneraL Madrid. Derecho,
Pref. arLO 12.", ap. a) 3.".

Cabo primero de la Guardia Civil don José Clavero Gómez,
413." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de Comercio.
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. Orde
nanza de 3." para la Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Gerona.

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús Iglesias
López. 152." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Obras PübJícas. Dirección Ceneral de Carreteras y Caminos

Vecinales, Ordenan;:a para la Junta Administrativa de Obras
Públicas. Las Palma" de Gran Canaria.

Lo digo VV. EL para su conocimíHlto y efEctoS.
Dios guarde a VV. EE muc1Jos arios.
Madrid. 17 de octubre de 19n.---p. D.. el GenEral Pn.'sider.',e

de la Junta Calificadora de Aspiran!;es H Desl.inos Civiles, Jase
López Barrón Cerru 'i

Excmos seiíores \ilini:sil(j,j

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECf?E'lO 28031/9¡-3, de 3 (le noviembre. por el que
se promueve al empleo de Teniente General al Ge
neral de División don Jesús Olivares Buque.

Por (''{isUr H,canl.e en la Escala de Tenientes Gener8.Jes
y en consideración El los servicios y círnmslf.lndas del General
de División don Jesús OUvares Buque, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su retmión del día dos de noviembre di' mil novo·
cientos setent.a y tres,

Vengo el'! pl'omüvcrle al empleo del eniente Cpneral con
la antigüec;ad del día dos de noviembre ch!l con~icnte allo.
quüd,wdo en la situución de disponible.

Asi Jo dispongo por el presentfl Decreto, dadn ,m i'vJHrir iJ
a tres de noviembrB dE' mil novec1ol1tos setnnta y tres.

FRi\NCiSCO Fi¡f\J..JCO
El Min"ill'Q [1(>, Ejér,lio,

FHAi\<.. ¡:')eo CULO\li\ l.~.'\f.LECO'3

D!,:c.;j¡Ero :!.Ni4/!.97::'. de [1 de noviembre. por el que
;;e nombra. Jefe del BUfido Mayor Central del
Ejercilo 01 Tenienie General don Emilio Villaescu
sa QHilis.

A plOpucstu dei l\:finistro del Ejército y previa delibCrfJ.ción
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nuúve de no
viembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito al Teniente General don Emilio Villaescusa Quilis. cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de novíenibre de mí] novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d01 Ejórciio.

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 280511973. de 9 de noviembre, por el que
se nombra Capitán General de la. 1 Región Militar
al Teniente General don Angel Campano López.

A propuesta del MinLstro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de no
viembre de mil noveciC'ntos setenta y tres,

Vengo en nombrat' Capitán General de la J Regi6n Mílítar
al Teniente General don Angel Campano López. cesando en
su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado '?'tl 1I.,fadrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

j'RANcrsco FRANCO
El Minisuo del Eiérc:ilo.

FRANCISCO COLO\JA CALLFG05

Dt:CffETO 280611973, de 9 .ie noviembre, por el que,
se i'10mbrrl Capitán General ele la VI Región M ili~

la.r al Teniente General don Jesús OliVares Baque.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Ca.pitán General de la VI Región Mi
litar al Teniente General don Jesús Olivares Baque, cesando
en la :Situación de disponible.

As[ lo dIspongo por el prcsenh' Dl~creto, dado en Madrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres

Ff\ANClSCO mANCO
El J\1il1i5ll'o del EV,¡'cílO.

fRANC1SCO COLO:'lü\ CALLEGOS


